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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de 'H Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimesitrc, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, ptigadns al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
de fueri de la capital se hnrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las aütoridades, excepto las 
que sean ¿ instancia de parte no [)obre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane da los 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL . 

Prasldencia del Consejo de Ministros 
, SS. MM.' el Rey y la-Reina 
Regente (Q. D. G¿) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

'¡Baceta del día 19 de Diciembre.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN . 

Vista la instanoio que COÜ; fecha' 
17 ,de^Nqviémbre ú l t imo-p re sen t a -

: rou ai Ayuntamiento de Beouza don 
Manuel del Rio, DV Patricio 'de Pra-
da,. D. J u l i á o i G ó m e z ' y D; : Benito 
Méndez, pidiendo se declare la inca
pacidad delCuucéjal proclamado don 
Manuél Fernández González,: porque 
oo paga. la . cuota de: cont r ibuc ión 
Decesaria para ser elegible,' y que es. 
hermano ademils.de uno de los i nd i 
viduos de la Junta municipal : 

Resultando qué viene unidu al ex
pediente una cert i f icación, en la 
que se hace constar que D. Manuel 
Fernández González paga 16 pesetas 
94 cén t imos de cont r ibuc ión , y otra 
en la que se expresa que figura en 
los repartimientos como ano de los 
mayores contribuyentes del M u n i 
cipio; y 

Considerando que no es mot ivó de 
incapacidad la que se alega contra 
el Concejal electo D. Manuel Fer
nández , toda vez que no se halla 
comprendida en el art. 43 de !a ley 
Municipal, como tampoco puede ne
gárse le la c o n d i c i ó n de elegible 
cuando ha justificado que es u&u de 
los mayores contribuyentes del M u -
Dicipiü, y figura además en las l i s 
tas del Censo con aquella circuns
tancia, esta Comisióu, en sesión del 
día 13del corriente, acordó desesti
mar la reclumación de que se trata, 
declarando la capacidad y elegibili
dad de D. Manuel Fernández Gon
zález. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de '24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego k V. S. se sirva 
dispouer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 

los interesados; advir t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio, 
de la Gobernación en el té rmino de 
diez días , con arreglo al art. 146 de 
lá ley Provincial 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
—León 17 de Diciembre da 1901.-
El Vicepresidente, P. A. , Isidoro 'A. 
M i s . — E l Secretario, Leopoldo Q a r • 
Ha.--'- '• 
Sr. Gobernador _civil de.esta pro

vincia.1 "~r". 

Examinado el exped ien té general 
dé la elección de Concejales verif i 
cada en el Ayuntamiento; d é O U r i i 
cedo e l d í a 10.de "Noviemore próxir • 
mo pasado: ' L r 

Resultando q u é seg 'ún 'áparece en ' 
el acta de escrutinio rde la Secc ióu ' 
ún ica del.Distrito primero el elector-
D. Nemesio M a r t í n e z pr'ó tes tó ' la 
e lección.por haberse cerrado la vo
tac ión y dado principio el escrutinio 
antes dé la hora q u é la ley señalé : 

Resultando que no aparece que s é : 
haya-hecho reclamación alguiia n i 
contra la validez de la elección ni 
contra la capacidad de los elegidos 
durante los ocho días de exposic ión 
ál público de, la l i s t i de los procla
mados: 

Visto lo dispuesto eo el art. 4.° 
del Real decreto de i i de Marzo de 
1891;y 

. Considerando que por lo tanto no 
puede admitirse la protesta coosig • 
nada en el acta de escrutinio, aun 
qué viniese justificada, que no lo 
es tá de ninguna manera, porque las 
disposiciones legales deben cumplir
se, y en ellas se establecen los pía 
zos y forma de reclamar, á las cua
les uo se acomodó el elector D. Ne
mesio Martínez, esta Comisión, eo 
sesión de 13 del corriente, acordó 
desestimar la protesta de que se deja 
hecho m é r i t o . 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eo el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN,á fia de que quade cum 
plimentada d i ch i legal disposición, 
usí como la notificación en forma á 
los interesados; adv i r t i éado l i s el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el termino de 

diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
—León 17 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente, Y. A . , Isiioro A . 
Jol is . - E l Secretario, Leopoldo Gar
cía. 
Sr. Gobernador c iv i l • de esta pro— 

vincia. 

• 'Réinitída por V. S..uua -instancia 
suscrita por D..Florentino Cadenas," 
Concejal del Ayuntamiento de C i - . 
manes de "la" Vega, solicitando de 
la Comisión provincial que decla
re la nulidad del sorteo celebrado 

.para decidir el empate q u é resultó 
en él escrutinio general de la elec 
ción de Concejales- veriticadarél- dia 
-10 de Noviembre úl t imo: ' 
" Resultando, que. los. recurre ates 
fundan la reclamación en que el sor
teo se celebró el día 14 en sesión é x -
traórdinar ia , sin previa ci tación pa-, 
ra ello á los Concejales, y en que la 
sesióu no sé celebró en.la.Casa Con-
sis to i i i i l : - .~ 

Resultando que el Alcalde :infor-
ina que dicho acto no tuvo lugar en. 
sesión extraordinaria, como afirman 
los recurrentes, sino en la ordinaria 
del 16 de dicho mes, á: la cual no 
era necesario citar á ios Concejales 
puesto que sabían ó debían s iber la 
obligación de concurrir á ella, lo 
mismu que pudiau haberlo hecho los 
interesados, por ser pública y tener 
noticia como todo el vecindario de 
que se iba á proceder al sorteo, to
da vez que se anunc ió con la debida 
ant ic ipación, a compañando c o p i a 
certificada del acta; y 

Considerando que no es motivo 
para declarar la nulidad del sorteo 
los fundamentos alegados por los 
recurrentes, ymucho menos tenien
do en cuenta lo informado por el 
Alcalde, en confirmidad á lo que 
aparece en la cert i l icación que se 
acompaña , esta Comisión, en sesión 
del dia 13 del corriente, acordó des 
estimar la reclamación. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en ul 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fia de que quede cum 
plimentada dicha le^al disposición, 
asi como la notificación en forma á 

los interesados; advi r t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez, dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 17. de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, P. A. , Isidoro A. Jo-
lis.—-El Secretario, Ltopoldo Garda. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro-
- vincia.- . - . ' ' " 

Resultando que.en instancia d i r i 
gida con fecha 6 del corriente á esta 
Comisión provincial por D. José Ma
ría Márquez García , se queja de que 
el Alcalde no ha dado, curso á una 
Teclamációo que preseótó reclaman-
do contrá :1a capacidad legal de don 
Rufino González Fe rnández , Conce
jal proclamado por la Junta de es
crutinio; de. Cubillos,. uniendo á la 
queja un recibo de la rec lamación á 
que hac6;ré.ferenciá; la cual fué pre-
sehtada á la Alcaldía él día & del co 
r r iente ; .y ;.';:,'. . ; ' 

Considerando que por lo tanto se 
halla la reclamación fuera- de los 
planos señalados en e l art 4.* del 
Real decret') de 24 de Marzo de 1891, 
no pudiendo ya admitirse por ex
temporánea , esta Comisión, en se
sión de 13 del actual, acordó desesti
marla. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma i 
los interesados; ad vir t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación ea el t é rmino de 
diez dias, con arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 17 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, P. A . , Isidoro A. Jo-
lis.—El Secretario, Leopoldo Gurda. 
Sr. Gobernador c iv i l de. esta pro

vincia. 

Visto el expediente general de la 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuatamiento de Coa el dia 10 de 
Noviembre ú l t imo : 

Resultando que en 24 de Octubre 
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próximo pasudo el Alcalde de dicho 
Ayuutamieoto publicó un edicto ha 
ciendo saber al vecindario que con
vocadas las elecciooes para la reoo-
vación de la Corporacióo manicipal, 
hacia público la dis t r ibución de Dis
tritos en que está dividido aquel tér 
mioo, comn tambiéo las vacantes 
que deberían cubrirse en cada Dis 
tr i to , seüalando una al de Cea, y dos 
al de San Pedro de Valderaduey, sin 
que contra este aviso se p i o ü u g e r a 
rec lamación: 

Resultando que verificada la elec
ción en ambos Distritos nu se produ
jo rec lamación alguna en el acto del 
escrutinio, como tampoco se formu
ló ea el escrutinio geoeral, debiendo 
advertirse que en el acta de la elec
ción del de Cea consta haberse de
clarado abierta para elegir un Con
cejal: 

Resultando que el 17 de Noviem
bre D. Alejandro G ó m e z y otros 
electores prrsentaron instancia ni 
Ayuntamiento haciendo diferentes 
apreciaciones sobre la renovación de 
la Corporación por mitad cada dos 
años , de las cuales deducían que al 
Distrito de Cea correspondían dos 
vacantes, puesto que hallándose el 
Ayuntamiento dividido en dos Dis
tritos electorales, corresponde á cada 
uno cuatro Concejales; que ea el pri 
mer Distri to, ó sea en el do Cea, 
existen tres elegidos en el bienio an
terior, y por tanto uno de ellos de
bía salir por sorteo antes de la elec
ción, haciendo enseguida otras apre 
elaciones para concluir suplicando 
que. se haga ese sorteó entre los 
Concejales antiguos del primer Dis 
t r i l i t o para que resulte una vacante 
m i s , y de hacerse asi que s i procla
me también Coocejal i D Santiago 
Sarcia Ródr ig i iéz , q ú e ' e s el qúo si 
gae en votos al proclamado: 
' Resultando que al remit ir el.ex
pediente informa el Alcalde en el 

:sentido de que- en nioguno de' ios; 
actos consiguientes á laveleccióo se 
produjo protesta ni rec lamacióo al
guna contra ella, y que , si bien es 
cierto que por él número de resi
dentes corresponder ían nueve Con-" 
cejales al"Ayuntaaiientp d é C m , ao 
puede hacer la proclamación ' sóíici-
tada porque no se pidió en tiempo 
oportuno autorización para elegir 
nueve Concejales: \ 

Visto la dispuesto en el art . 4." 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891: 

Considerando que la reclamación 
de que se trata no se refiere á la nu
lidad de la elección, y en su caso del 
sorteo, n i á la incapacidad de los 
proclamados, única manera que de 
bería resolverla la Comisión provin
cial, sino que se concreta á que se 
proclame un candidato más entre 
los votados,y que precisamente para 
esto se sorteen los elegidos por el 
primer Distrito en el bienio anterior, 
para decidir lo cual carece de a t r i 
buciones; y 

Considerando que examinado el 
expediente electoral observa que en 
el mismo no so han cumplido los re 
quisitos legales, y que con tiempo 
se a n u n c i ó al cuerpo electoral el 
n ú m e r o de Concejales que habría de 
elegir en cada Distrito, señalándoles 
terminantemente, formalidad cum 
olida también por la mesa electoral 
del de Cea, lo cual basta para no to
mar en cuenta la solicitud de que 
se trata, si bien podrán dir igir la los 
interesados adonde corresponda y 
cuando proceda, si el A.yuntamieuto 
no está constituido con el número 

de Concejales que legalmente le co
rresponda, esta Comisión, en sesión 
del día 13 del corriente, acordó no 
haber lugar á conocer de la instan
cia de referencia. 

Y disponiendo el art. 6 ° dol Roal 
decreto do 2t de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publ quen en el 
BOIETÍN OFICIAL dentro del pl . izj 
de quinto d i j , ruego d V. S. se sir 
va disponer La inserción del mismo 
en el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
c ión, asi como la notificación en 
forma á los interesados; ?dv¡r t ióu-
doles el derecin de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
t é rmino de diez días, cou arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde i V. S. muchos aüos . 
León 17 de Dieiembre de 1901.—El 
Vicepresidente, P. A.,Isidoro A. Jo 
lis —El Secretario, Leopoldo Qarca. 
Sr. G.ibern'idor c iv i l d>: esta pro 

vincia. , 

Kemitido por el Alcalde de Alman-
za el expediente de reclamaciones 
motivado por una instancia de don 
Eduardo Gómez y de D. Fernando 
Gómez , por los cuales se protesta la 
capacidad de los Concejales procU: 
mados por la Ju j t a general do es 
icrutinio D. Bstetun .Arci l la 'Ruis y 
D. Leopoldo Farnáudez Rueda, fun
dados en que el primero es arrenda
tario del impuesto sobre puestos pú
blicos,y el segundo fiador del arren 
datario de carnes frescas y saladas: 
- Resultando que él Ayuntamiento* 
al,' r emi t i r , l a r e c l a m a c i ó n i n f o r m a 
que son ciertos: los.hechos oxpues 
tos! si bien t e rmina rán "los contra 
tos 'en 31 de Diciémbie; que é r p r i . 
mero, ó sea -el. Sr. Arcilla,;tiene l¡. , 
quídadás sus' ouéi iUá con é l Deposi-; 
tario del Ayuntamiento, y en" cuan; i 
to.ál Sr. Fernández es .fiador de un " 
arrendatario.que está al corriente' 
eo sus pagos y, nunca h.i sido. apre-. 
miado: '•• •'-•... • - -.. 
: Visto lo dispuesto en el caso 4.-
del ar t ; 43 de la ley: l - ' ;-

• Considerando que en n i n g ú á caso. 
pueden ser Concejales los qué direc
ta ó h d i r e c t a m e n t é ' tengan' parte 
en .servicios, contratas ó suministros' 
dentro del té rmino municipal por. 
cuenta de su Ayuntamiento, de la 
provincia ó del Estado; y ' 

Considerando que por lo tanto es 
notoria la.incapacidad de los Cóncer 
jales electos D. Esteban u c i l l a Ruiz 
y D. Leopoldo Fernández Rueda: el 
uno por ser arrendatario de un ser
vicio público en el t é rmino munic i 
pal, y el otro por ser fiador del arren 
datario de otro servicio igualmente 
del Ayui tamien to , teniendo ea ello 
un in te rés indirecto que puede con
vertirse en directo, sin que desapa
r é z c a l a incapacidad por el hecho de 
que el primero tenga liquidadas sus 
crentas con el Depositario, poique 
esa l iqu idac ió i ha de hacerse con la 
Corporacióa después de fiuulizida la 
contrata, y que el segundo, que es 
fiador de un arrendatario que es tá 
al corriente en BUS pagos, ya que 
esto no puede asegurarse en abso
luto hasta que el compromiso no 
desaparezca, y tanto en un caso co
mo en otro habrá de rendirse cuen • 
tas al Ayuntauiieuto entrante, del 
que torm >ráu parte dichos señores , 
si las protestas no prosperasen, esta 
Comisión, en sesión de 13de Di
ciembre actual, acordó declarar in -
capacitados para el car^o de Con

cejales á 1). Esteban Arcil la Ruiz y 
D. Leopoldo Fernández Rueda. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de U de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á tío de que quede cum • 
plimentada dich-t legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; adv in iéndo las el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez días , con arreglo al art. 146 
do la ley Provincia!. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 17 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, P. A . , Isidoro A. Jo-
¡is.—EI Secretario, Leopold» Gtrcia. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

v inc ia . 

Examinado el expediente geuernl 
de la elección de Concejales verif i 
cada ea el Ayunta miento do Campo 
naraya el día 10 de Noviembre p ró
x imo pasado: 

Resultando que eo el acta del es 
crutinio del Distrito 1.° se hacen 
constar dos protestas formuladas por 
D. Leandro Villegas y D., Luciano 
Armondáriz ; - fundadas en que no se 
a n u n c i ó en el BOIKTÍNOPÍOIÁL el nú
mero y nombres da los Concejales á 
qu iénes cor respondía cesar; en que 
LO éstuviérúD expuestas al públ ico 
las listas electorales; ea que tampo-
co se expuso al público el resultado 
de la sesión celebrada .por la Junta 
municipal del Censo para nombra
miento de l o t e r v e n t o r é s ; en que no 
se abrió hasta las nueve el local don-, 
dé se h ib ia de'celebrar la eleeción; 
euí_que se .p roced ió ' s l ' e sc ru t in ió au-
tes'de.la hor'a s e ñ j l a d a por la ley,-y, 
en que, s egún ,h i s listas, votaron 57 
electores-y4sóio resultaron 56 papé?1 
iotas, cuyos hechos niega absoluta
mente la mesa electoral: 
-',Resultando que..efescrutinio del 

Dintritó ' fué t a m b i é n ' protestador 
por el e léctorDI Francisco Eor íquez , -
fundándose en que siendo Vocal de 
la J un ta, m u oiói pal del Censo nn se 
lo ci tó para el nombramiento dé I r - • 
te ryéntóres , - reproduciendo a d e m á s 
las, mismas causas que sirven de 
fundamento á la protesta anterior, y-
a ñ a d i e n d o que Jos Interventores 
abandonaron el local duraute la elec 
ción, cuyos hechos los niegan varios 
electores en instancia que dir igen á 
la Junta genera! de escrutinio, en 
comprobación de lo cual uuen una 
información testifical encaminada á 
demostrar que en la elección de los 
dos Distritos se han cumplido todas 
las formalidades legales, sin que 
aparezca que durante los ochó días 
de exposición al público se hayan 
reproducido las protestas n i se haya 
hecho rec lamación alguna sobre la 
nulidad de la elección ni sobre ta ca
pacidad de los elegidos; y 

Considerando que además de no 
estar justificadas en manera alguna 
las protestas formuladas ante la me
sa electoral, r echazándose como se 
rechazan con la información de tes 
tigos que se a c o m p a ñ a , no podrán 
prosperar auocuaudo fuesen ciertas, 
toda vez que no se han presentado 
dentro de los plazos prevenidos al 
efecto en el art. 4." del Real decreto 
de 24 ile Marzo de 1891, de imp-es 
cmdible observancia, s e g ú n dispone 
la Real orden de ' l \ de Agosto de 
1891, robustecida por la de 13 ue Fe
brero de 1894, esta Comisióu pro

vincial , en sesióa de 13 del corrien
te, acordó desestimar las reclama
ciones de que se trata. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos ee publiquen en el 
BOLETÍN O F I C I A L de- tro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S.: se sirva 
disponer la inserción del misino eo 
el BOLETÍN, á fin de que •juede cum • 
plimeotada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los inteiesados;advirtiéndole8el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez disp, con arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
—Leóu 17 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente, P. A., Isidoro A . 
M i s —El Secreta'io, Leopoldo Gar
da. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 
* * • 

Visto el expediente de la elección 
de CouCf-jales verificada en el A j u n -
tonreuto de San Pedro de Bercianos . 
el dia 10 de Noviembre ú l t imo : 

Resultando que por "el candidato 
D. Tomás González Cantón se pro
tes tó en el acto del escrutinio la elec 
cióu del Distrito ún ico de dicho t é r 
mino municinal, porque .el Concejal 
electo D: Pahlo Sarmiecto Pellitero 
no había obtenido los 59 votos que 
la mesa le había escrutado, pues.20 
ó más papeletas de Iss ex t ra ídas de 
la urrio sólo t en ían el primer apelli
d o ^ no los dos, y como en el Dis t r i 
to existe otro'elector con el mismo 
nombre y primer apellido, á és te le -
corresponden los 20 votos, los é u a - V 
les, deJncidos dé los 59 arriba ex- ' 
presados, queda el'-Sr. "Sarmiento 
con 39; y por lo tanto, sin suficien-

. te número de votos "pira ser procla
mado CdnééjalV córresjíondieodo es- V 
te cargo al- reclamante por resultar 

..con más - su f rag ios .que aqué l , des- ' 
pues de hecha la deducióu indicada, 
puesto'que obtuvo 45:. V "y. 
.: Resultando que D. Juan Castella

nos y otros electores presentaron 
instancia al Alcalde con fecha 21 de 
Noviembre protestando de la procla
mación como Concejal'de D. Pablo 
Sarmiento Pellitero, y para hacerlo 
se fundaú en , las mismas razones 
mauifestádás por él señor 'González 
Cautóu, yexaminadas las listas elec-
torales de San Pedro de Berciauos 
se observa que figuran en ellas co
mo electores y elegibles D. Pablo 
Sarmiento Pellitero y D. Pablo Sar
miento Castellancs: 

Visto lo dispuesto en el art. 32 del 
Real decreto de Adaptac ión : 

Considerando que desde el mo
mento que existia confusión entre 
los candidatos, puesto que liabia dos 
con las mismas coudiciones y con 
con nombre y primer apellido i d é n 
ticos, sobre lo cual se produjo recla
mación , ha debido la mesa electoral 
cumplir lo dispuesto en el art . 32 
arriba citado, en vez de proceder á 
escrutar los votos sin previamente 
decidir á quién cor respondían , sobre 
todo cuando se trataba de una de
cisión de importancia y que i i fluía y 
decidía el triunfo de aun de ellos; y 

Considerando que por lo tanto se 
ha cometido una infracción legal en 
el escrutinio do la elección de San 
Pedro ae Bercianos, infracción que 
no es subsanable sin violentar la ley 
y la voluntad de los electores, los 
cuales si volaron á D. Pablo Sar

miento sin otro apellido no hay que 



euponer quo osos sufragios fuesen 
sin previa del iberación para quien 
se esenitaron ó para el otro elegible 
del IIÍÍPIII'I Lombre y apellido, sobre 
todo un existiendo ef; ci exuedieate 
antecedente alguno que. inri lo h^ga 
inferir , y cuamio no su tuvo cu 
cuenta ni se cuo^piió lo que pur» es 
tos oascis exige s! i r r . 3 J de: suso
dicho Ras! docretú, esta Comisión, 
en tfirxiéa .lo 13 del oornento, acor
dó ocr.latar iiulss las eleucionus de 
Concejales verificadas ú l t i m a m e n t e 
en ol Apuntamiento de San Pedro 
de Berciaiios. 

Lo quo tiene e! honor do comu-
n i c j f n V. S. para que ?e sirva or 

'deot r la aot iSección «o forma á los 
interesados; a d v i n éndnles el dere 
cho de »pelar unte ehMinisteiio úe la 
Gobernación en el t é rmino de diez 
dia?, con arreglo al art. 146 de la 
ley l ' inv iuc ia l , y para los efectos de 
los articulos 46 » '47.do la Mun ic i 
pal. Y disponiendu el mt. 6 ° M 
KeaH decreto de 24 de Marzo de 
¡811! que estos acuerdos se publi
que.; en el BOLETÍN O F I C I A L , dentro 
del l é rmino dé qoiutn d iá , ruego á 
V . S. teug* á bien ordenar el cum-
plimieuto de diclia legal disposición. 

Ui<;¡¡ guarde ¡i V. o. muchos años . 
León 17 de Diciembre do 1901—El 

. Vicepresidente. P. k . , Isidoro A. Jo 
l i s .—E\ Secretario, Leopoldo García. 
St. Gobernador c iv i l do "esta pro• 

viuciÉ. . 

: Vista la instancia que presenta 
D. José.. Múñez , solicitando se de
clare unid la elección do Coñcejales-

. .verifioada en" los dos Distritos del 
Ayoutauiiei . to (le,-Balboa er diá 10 
do Noviembfe ú l t imo : 

• . Rusultando qüa «1 ivlcaUlo no fijó 
al público.los edictos séüti iando día 

'pata ' uoleb'rár l»«-"*lecci.oje«;,: n i Iñ-
lisUi de electores hssti í el 7 de No.- , 
viembre", rii íamü<.'.'[ó el ,nú;hero. .de 
Coi Cíjídec que debia. elegirsiv.por. 
caria Uisiripo, m so "procodió opdr.• 
tunamente ul sorteo do los quo de-
biad ce í .r, ol fiu.il tavb éfento la 

.. v íspera de la. 'cleccióu: • 
, Besultundo que ' segúr . aparece en 

"acta nütai ' i i l "que se. a compaña , no 
se ,convocó lí." h Junta municipal 
del Censo puro 1» p roc l rmac ión de 

• xanJidatoiV y norntiramieuto de I n -
terviMitóves, no habiendo asistido 

. por esta causa a la sesión m á s que. 
r.res Vttaaiest de les oooo que la óons -
t i tuven, Runaigiiaudo los rechin.m-
tes que los tie.< scfiyres ún icos que 
asistúTOü se uegnrou íi proclamar 
candidatos A D. Franciiicn Gallardo 
y íi D. B;iiii..iniero Monteserin, bajo 
"el pretexto de que lo solicitaban por 
comunicac ión , debiendo sor por ins 
tanciu: 

Resaltando que el ucta de la Junta 
del Cortó-, la í i rmau IG seilnres 
í teistertf í i , de ios cuales (loco son 
caudUatcri priiclnn',ados,(|ue nopuo-
det, toniíi- narto en lar, deliberacio
nes de la nnstna. y los otros cu.ttro 
correttptitide'.i los onrnbres do don 
Luis Gómt'Z, í). Domingo l í au r i z 
Mauriz, D . i j ' i f iguo Santia'y D.CIau-
diuo Sn&Hz: 

Cot-si leiai.do que par-i qm) pue-
dn deliberar y tmonr acuerdo la Jun
ta municipal se necesita, cuaudi) 
mei cs, la mayoría del número de 
Vocales que la constituyen, que san 
todos los individuos del Ayunta
miento y los ex-AIcnldes vecinos dol 
Municipio, y si no se pudiere reunir 
n ú m e r o bastante en ol día corres 
poudieíi te á la convocatoria se ce

lebrará la sesión al siguiente con ol 
do los que asistan: 

Uousitierando que en ol presente 
caso se cons t i tuyó ' ¡ l ega lmente la 
Junta rnir . icipai del Censo del Ayun 
tumienui de Balboa el dia 3 de No-
viembrtt ú l t imo, porque sólo asistie 
ron cuu t rü Vitcnies do los uuuve 
que, cuando menos, la consti tuyen, 
pues ese es el n ú m e r o do Concejales 
de que se compoue el Ayuutamieu-
to, y si no es vál ida esa sesión y no 
puede tomarse en ella acuerdo por, 
falta de Vocales, con arreglo ul ar
ticulo 10 do la ley Electoral, todas 
las operaciones que do la misma se 
deriven careceu de eficacia y vali
dación, no debiendo prosperar n in
guna que se lelactOne cou ellf. por 
el vicio de nulidad de que adolece; y 

Considerando que si las mesas uo 
es tán nombradas ou debida forma, 
porque los candidatos no pudieron 
sor proclamados en una. sesión en 
que no había n ú m e r o para deliberar 
ni tomar acuerdo, la elección que 
hayan presidido esas mesas tiene 
quo ser uula, toda vez que no pue
de áosteoerse que hayan sido nom
bradas por la Junta, circunstancia 
necesaria para su validez y para qua 
tuvieran toda la g a r a n t í a que se 
exige en casos tales, esta Comisión, . 
eu sesión del 13 dé los comentos, 
acordó declarar nulas .y sin u i o g ú a . 
valor ni efecto las elecciones de 
Concejales verificadas ú l t i m a m e n t e 
en el Ayuú tamlen tu do Balbja. 

Lo.que tieuc el honor d« comuni
car ¡i V . S . para que se sirva urdo 
nar l i i notificación en forma á ios 
iuterenados; advi r t iéndoies el dere
cho de apjlar aiito el Ministerio do 
la Góberu'áoión ea el t é rmino de diez 
dias, con arrog-lo a l ' a r t . ;146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
-los.artículos 46y'47 de la l lnoicipal.-

Y disponieado.el . art: 6.° dai Real 
decreto de 24 de Marzi 'ae .1891 que. 
.estos acuerdos seT,publiquen eu. el 
BDLETÍN O F I C I A L dontro del t é rmino 
Me quinto día, roego á V. S. t e a # 8 ¿ " 
bien brdeuar'el ournplimieatb.de d i -
cha iegai disposicióii .; " • 
- ' Uiós g u a r d e á V. S"muchos a ñ o s . . 
León 17 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, P. k:,;Isidoro- A . 
M i s . — E l Secretario,' Leopoldo Qtur-
cía. " .' • . ' • • ' . , ' 
Sr. GoberuaJor'civil do esta provin -
. c ía . 

* 
*• + 

Rñsuit.'.niio del expsdiante de re-
clstussiones y gr«ooial de la olee 
cbSn de Concejales venficida en e l 
Ayuntamiento do Toreno el dia 10 
do Noviembre próximo pasado que 
él elector D. Cayo Bnitráu protes tó 
ia capacidad dei Concejal proalama 
do p..r el primor Distrito D. Celos • 
uno Diez Vnlasco, por no figurar 
e.otíio elegible eu It s listas oleolora-
let, y dada aud oncia d é ' e s t i recia-
niticióa al interesado expuso «u S8 
de Noviembre que ei no figurar 
coreo eiegible ea las listas habrá si
do por un error do imprenta, toda 
vez que tier,o rcBOnosido aquella 
conuicióu dasdo hace m á s de diez 
años , par hallarse comprendido eu 
¡a escala s u p e r i o r (le los cuatro 
q u i o t o í de loa electores contribu 
yeutos do aquol Distri to, s a g ú o de
muestra cou certificación que acom • 
p a ñ a : 

Uiisultaudo qu.i por el elector don 
Antonia González fia protes tó la ca
pacidad del Coocaj.il electo ü . Faus
to González Valcárce!, por a-j í i g n -
rar como elegible en las listas, á 

cuya protesta contes tó el interesa
do que es vecino del Municipio con 
casa abierta hace más de cuatro 
años , y que por sus bienes y por los 
de su mujer paga cont r ibuc ión 
m á s que suficiente para ser elegible, 
pO' más que en Jas listas no apa-
rezca non esta condic ióu, acompa
ñ a n d o un certificado donde aparece 
cou la cuota anual de una peseta 61. 
cén t imos , extensivo también á j u s 
tificar que figura en el repartimieu 
to al n ú m . 288 Gil Jáñez , herederos, 
con Ja riqueza imponible ¡íe Ü37 pe
setas, por lo que satisface la cuota 
ar.uai de 54 pesetas 52 con timos: 

Considerando que se halla plena 
monto justificado que ul Sr. Diez 
Veiasc-j reuuo las condiciones uece 
sanas y legales para ser elegible, 
toda vez que acredita con documon-
to público pagar una cuota do con
t r ibución coinpi'eudirla en los cua
tro quintos de las listas do contr i
buyentes por el impuesto de t e r r i 
torial , sin que importe por lo tuuto 
que figure ó no en el Censo con la 
condición de elegible, puesto que la 
reunfe y demuestra suficientemen
te; y 

Considerando que no sucedo lo 
mismo á D. Fausto González Val-
cá rc j l , cuya elegibilidad se protes
ta, pues dudándose de ella, y no fi
gurando como ta l en el Censo elec
toral , tía debido demostrar que se 
halla comprendido en el art. -11 de 
1>> ley Municipal, no siendo bastante 
para asi apreciarlo lá cuota do i ina . 
po;eta 61 cea timos coa que figura, 
ea el repartimiento, ya que no, debe 
compu tá r se l e la .figurada , á" Gil J á 
ñez . ; heredaros, porque no justifica, 
esta circunstancia, y-no es la.Comi-. 
sióíi provincial; l a J Í a m a d a a decía-" 
farla, por estar expuesta á error esta, 
aprec iac ión , esta Cómis ión ' en se
sión del _13 del corriente, acordó:-
1." Que reúne condici0nes""de elegir , 
blo D. Celestino Diez Velasco, y; por ' 
lo tanto', se desestima la . reclama
ción contra'el mismo • prodúcida; y : 
,íi.° Quo. no reiiue ésas condiciones 
de elegibilidad el, electo D. Fausto 
González Valcárcel , cuyo señor por 
esta circunstancia no puede .s'ar,Con: 
cejal ." ':••"• • •• .-•' '.-. 

Y disponiendo el art.; 6.° del Hóal 
decreto da ' ¿4 de Marzo do 18111 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN O F I C I A L dentro del plazo do 
quinto dia, ruego i V. S. se sirvo" 
disponer la inserción del mismo ea 
el BOLETÍN, á fin de.que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como ia notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndoles el de
recho rie alzarse noto el Ministerio 
de la Gobernación en ol t é rmino de 
diez días , con arreglo ai art. 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 17" de Diciembre de 1901—El 
Vicapresidante, P. A. Isiioro A. Jo-
lis .—Ei Secretario, Leopoldo García, 
Sr. Gobernador c i v i l de esta provin

cia. 

Vista la instancia de D. Mariano 
García , D Jul ián Martinez y D. T r i 
nidad García en solicitud de que so 
declare la incapacidad del Concejal 
eloct'i por el Distrito do Prado dou 
Antonio Pascual y Pascual, fundán
dose en que no pasa cnu t r ibuc ión 
olg-nua ou el Distrito ni eu otro a l 
guno, careciendo por lo tanto de 
las condiciones de elegibilidad ne
cesarias; que por ¡os electores don 

Cipriano Alvares, D. José Pérez, 
D. Felipe y D. Antonio Pascual y 
otros varios, también se protesta la 
capacidad de D. Adolfo Zaldo Justo, 
por oo pagjr tampoco con t r ibuc ión 
y no figurar en las listas como ele • 
g ible . y en que no es vecino nol M u 
nicipio: 

Considerando que protestaiks los 
Concejales eUctos D. Antonio Pas
cua! y Pascual y D. Adolf i Zaldo, 
porque no pagan c m t r i b u c . ó n y no 
habiendo justificado ellos, como do-
bian, que figuran en Jos primeros 
cuatro quintos d é l a s listas de con
tribuyentes del Municipio, no pue
de suponerse por su solo silencio 
qua reúnen las condiciones lie ele-
gibilidad exigidas en el art. 41 de 
la ley Municipal, siendo lo mismo 
que figuren ó no como elegibles en 
el Censo electoral, pu-s s e g ú n Keal 
orden de 30 de Agosto de 1895, d i 
cha circnustancia ni les quita ni les 
da capacidad si no la r e ú n e n , esta 
Comisión, en sesión del 1H dol en • 
corriente, acordó declarar quo no 
reúnen las coudiciones do oapaci-
dan necesarias para.ser elogióles los 
Sres. Pascual y Pascual (D. Antonio) 
y Zaldo Justo (D. Adolfo.) 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
e-tos acuerdos sa publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quiuto día, ruego á V. .S. se sirva 
disponer la inserción del misino en " 
•él BOLETÍN, á . fr i de que quede c u m - ; 
p l imentadá d i ch i legal d isposic ión, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el de
recho de'alzarse ante el Ministerio ; 
de la Gobernación en el t é rmino de 
.diez" d i r á , con arreglo al art. 146 de , 
la ley Provincia l . . - . . ' ; : 
.i'Dios guardo á V. S; muchos a ñ o s . 

"—León 17 de Diciembre de ¡ 9 0 1 . — 
El Viceprésidento, P.-A:, Isidoro.A. . 
M i s — É l S'ecretarib, Leopoldo. Gar
d a . _ , ;•:„.'.' -",,...-. :'"'; v - " - ••• •'• 
Sr. Gqbefaadór c iv i l do esta:pro-

.'"vinc/ü'.y V '" • '•''•' ' ' 
•"- '• i' •• • •'.,' • 

- " H a b i é n d o s e excusado del cargo,de 
Concejal del-Ayuntamiento de, Ar-
múniá D.-- Káimundo • Alvaréz Fer---• 
a á n d e z , : proclamado por la Junta 
general de. escrutinio el 14 de No -
viembre ú l t imo, y notificando ha
llarse comprendido on.el art. 43 de , 
la ley Municipal , por hallaise f ís i
camente impedido, s e g ú n certifica-
e.ióu médica que a c o m p a ñ a , esta 
Comisión, ea sesión da 13 del co
rriente, acordó admitirlo la excusa 
presentada, re levándole del cargo 
de Concejal. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo do 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu e l ' 
BOLETÍN O F I C I A L dentro del plazo de 
quinto dia, ruega á V. S. se sirva 
(Usuotter la inserción del mismo en 

. el BOLETÍN, á fin de que quedo cum-. 
plimeui.ada dicha legal d isposic ión, 
así cnmolt: uotificacióu ün forma al 
interesado. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 17 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, V. A. , Isidoro A. 
•/o/ i j .—El Secretarlo, Leopoldo Gar
da . 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provin-

Vista la instancia de D T o m á s 
Balbuenu,vecino deLn Sota, en que
ja de que el Alcalde de Valderrueda 
su negó á admitir la reclamación que 

http://Coocaj.il


le p resentó suscrita por varios vo 
cines eQ suiicitU'.t .ie que se declara 
fie DUIO el sorteo celebradi» por el 
AyuLtatuientu, par» decidir el em
pate que resultó eotre el reciamiiti-
'.e y otros ciiiididati s en el escruti
nio geDeml de la elección de Conce
jales verificada el dia 10 de Ni'Viem 
bro ea o¡ A.vuuuaiientu de Valde 
rrueda; y 

Considerando que el solicitante 
no aduce prueba alguna en jus t i f i 
cución de su feclamación, como se
ría menester para que ésta prospe
rase, esta Comisión, eu sesión del 
dia 13 del corriente, acordó no ha
ber lugar á admitirla. 

Y dispODiendq el art. 6." dol Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego A V. S. se sirv.. 
disponer la inserción nel mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal Qispiisicióo, 
asi como la notificación eu forma á 
los interesados; advir t iéudoles el de 
recho de alzsrse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el té rmino de 
diez días , con arreglo al art: 146 de, 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos afina. 
León á 17 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidenté, P. A . . Isidoro A. 
Jol is .—El Secretario, Leopoldo Oar • 
da. • 
Sr. l íobernador c iv i l de esta p r o v i n 

cia- ' '-

Vista ía" i tstancia q u é dir ige al 
. Vicepresidente.de-la Cotiiisión pro • 

vinciúl D: Diego" Fu'entifS, vecino y: 
elector en el Ayuntamieuto de Lu • 
cilios en .queja de_que el Alcalde uó 

• dió c u r s o á lina rec lamación que, 
dice, presentaron protestando'la ca • 
pacidad legal de los.Concejales elec
tos D. Mánuel Martinez Nicolás , por 
el primer Distrito, y D. Pedro . Bus-
nadiego fuenta por él segundo, p o i -

-:que el; primero, dicen, que' no es 
. elegible, y el seguo'do, porque fué 

nombrado con anterioridad & Ja elec¿ 
cióu Recaúdador y "pepos i t á rn i de' 
fondos municipales,: «lo-, que t e ó g a 

'-.• liquidadas sus cuentas; y . , : 
.Considerando qiie no se acompa

ñ a , justificauto ninguno ¡i la queja 
remitida al Sr. Vicepresidente de I r 
Comisióu provihcixl , circunstancia 
necesaria P'ira que pudiera conocer 
de la misma esta Corporación, pues 
si entendiera do ella sin esa forma 
lidad pooria infringir el precepto 
del art. 4.° del Real decreto de'24 de 
Marzo de 1891, sobre todo cuando 
la queja se formula eu instancia de 
9 de los corrientes, y el hecho que 
la motiva se produciría antes del 22 
de Noviembre, y parecía natural 
que aquélla fuese inmediata á la re
solución del Alcalde, esta Comisión, 
cu sesión del día 13 del corriente, 
acordó no haber lugar á lo recla
mado. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en ei 
BOLETÍN O F I C I A L dentro del plazo do 
quinto dia, ruego á V. íi. se sirva 
nisponiT la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á ün de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéudoles el de
recho de alzarse auto el Mioisterio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez dias, con arreglo al art. 148 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 

Leó i 17 de Dicembre do 1901.—El 
Vicepresidente, P. A., Isidoro A. Jo 
l i s — E l Secretario. Leopoldo Garda-. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provin 

cía. 
* * 

Visto el expediente general de la 
elección de Concejales v e n ü c a d a en 
Santa Elena de Jantuz: 

Resultando que en el momento 
del escrutinio general el elector don 
Ceferiuo Caoaños pro tes tó la elec
ción del Distrito primero, fundán
dose en que se eligieron tres Conce 
jales en lujjar de dos, puesto que el 
tercero h^ sido proclamado para cu
brir una vacante que no existo por 
estar en funciones el Concejal don 
Francisco Monterrubio, á quien se 
ha supuesto incapacitado para el 
ejercicio del cargo, hablé idose ma
nifestado acto continuo por el eleo 
tor D. Manuel Pérez Mogrovejo qu'í 
en el primer DNtrito existiau tres 
vacantes, toda vez que el Sr. Mon
terrubio habia sido declára lo inca 
pacitadnen el año de 1899, sin ••'o-
m.ir posesión del cargo: ' 

Resultando que por el elector don 
Ceferiuo Cabanas se protes tó contra 
la c.'ioacidad del Concejal proclama 
d o . D . Manuel Pérez Mogrovejo en 
atención á que tiene ptiudUnte cou 
tienda con e l A y i u ü a i i e n t o de 
Quiutaua del Marco por ro turación 
de terrenos eu este t é rmino munic i 
pal, en la que también es tá intere
sado el de Santa Elena de Jomuz,' 

-por perteñecerle parte de ios torre 
nos de que se trata: f 

Resnltaudb'que d-dá audieacia "al 
interesado no niegá la coutieuda 
con él Ayuntamiento 'de.. Quintana 
d e r ü a r c o f si bien no admite que a l 
cance al de Suata Elena, puesto q u é 
éste oada tiémj que ver con. los to ;. 
rrenos detentados: - • - . . . 

' ,. Visto id dispuesto en .'el casó 8." 
del art. 43 do la ley Muüic ip j l : . 

Considerando que en n ingún caso 
pueden ser Concejales.los que ten ' 
gan contienda, administrativa ó ju " 
dicial pendiente con el Ayuntamien 
to ó cou los establecimieiitos que se 
hallen bajo su dependencia ó admi-
nis t rac ióa , y eob'intráuU/ise en este 
caso el Sr.' Pérez Mogrovejo, se 
halla i'icapaC'.tado para dicho cargo, 
toda vez que en los tertouo.-í por él 
detentad, s cor.serva y t i e n e el 
Ayuntamiento de Siuita Elena de 
rechos que uo hay para qué espeoi 
ficar, bastando pira estos efect-js 
que la coa t i énda también le alca1, 
za, que ésta es cierta y que aun un 
esta resuelta definitivamente; y 

Considerando que por lo que hace 
á las otras reclamaciones nada se 
ha justificado en cuanto u ellas, y 
que se habrá elegido el n ú m e r o de 
Concejales previamente anunciado, 
pues de no haberse verificado eu es 
ta forma no se pasaría eu silencio y 
sin protesta, esta (.'omisión, en se
sión de 13 del corriente, acordó de
clarar incapacitado para el cargo de 
Concejal al electo D. Manuel Pérez 
Mogrovejo, desestimando las demás 
reelamaciunes producidas. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Roa) 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
B.LETÍN O F I C I A L dentro del té rmino 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la mserc ióo del mismo en 
el BOLETÍN, á fin ce que quede cum
plimentada dicha leg ' i l disposición, 
así como la notificación en forma á los 
interesados; advi r t iéudoles el dere
cho de alzarse ante el Miuisterio de 

la Gobernación en el t é rmino de 
diez días, coa arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Diosguarde á V. S. mU'.'has años . 
León 17 do Diciembre de 1901.—Ei 
Vicopresideute, P, A. , Isidoro .1. Jo 
lis.—El Secretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provin 

cía. 
* 

# * 
Vistas las instancias de D. Ma

nuel Casado y otros electores del 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, 
reclamando la incapacidad del Con
cejal proclamado por el segundo 
Distrito D. H e r m ó g e n e s Sautos Ca 
sado, poique dicen que es Asidor del 
arreodatnrio de cousumos del a ñ o de 
1895 D. Manuel Fuente, el que es en 
la actualidad deudor A los fondos 
municipales: 

Resultando que p i r lo? electores 
D. Autouio Riesen, D. Je rón imo 
Turrado y otros varios se protes tó la 
validez de la elesción de Concejales 
verificada en el segundo Distrito del 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, 
porque tuvo lugar el 11 de Noviem 
bre debido á que varios electores de 
Nogarejas habían ocultado la urna 
con objeto de aplfizar el acto, para 
que re verificase un dia de tra
bajo y iK, pudieran concurrir los 
electores de otros pueblos á los cua. 
le* por este medio, dice, sé les .p r i 
vó.de emitir su voto, cuya den un • 
cia aparece demostrada con lá cer
tificación del acta do lá oleccwn, sin 
que en el expediente aparezes jus t i 
ficada la causa ocrisíonaí' de lá va
r i ac ión : . . ' - . . 
. 'Visto lo dispuesto en «1 art. 27 
del Real-decreto de Adaptac ión: 

.: Cqnsider-indo que.en toda convo
catoria para la elección de-ln'piita-. 
dos' provinciales ó Concejalo*--, sea 

.ésta general• ó .parcial se1 seña la rá 
un solo-dh: que será" siempre dor 
mingó paralas votaciones, y si por 
al teración material md ordon públi 
co no pudiera .tener lugar la vota -: 
cióu en alguna Sección en el ciia se 
ñalado la suspenderá .s t i Presideut'*, 
a n u n c i á n d o l a ' tan.(.ronto .como se 
h-iya restanlecido el ord-vi ' para el 
día inmcdiatn sigu'Mntn en todos los 
pueblos de. qúo se. 'componga l-i 
Sección, de cuya suspensión y. do 
SUÍ cnus'-s se 4<irá'é;i' el mismo (lia 
conocimiento en tod-í caso al Gober
nador, y además á l-.i Junta pr .-viu 
nial en las eleccio-ies do Diputados 
provinciales, y á la inunioipal eu la 
de Concejales; y 

Considerando que e:i el expedie. • 
to m> renilta cu'nplida ninguna de 
estas formulidadas. pues al su=ne i -
derso la vntac ióo, si .es que comen
zó, uo se dió couucioiieoto del he 
cho al Sr.Gobdrundor, ni se hicieron 
en los pueblos los a-iuncion preveni 
dos al efecto, r . i por otra parte las 
c---usas de snspeosió ' i fueron las que 
señala el Real decreto ou sú art. 27, 
ya que el orden público no se habia 
alterado, siendo el motivo del apla
zamiento insiga [ficante y de fácil 
remedio, porque si se había ocultado 
la urna po lla sustituirse con otra 
igual ó semejante; y 

Considerando que por lo tanto de
be sospecharse que se trataba de 
a m a ñ a r la elección, á fin de sacar 
triunfante una candidatura deter
minada en perjuicio de la siuceridad 
eloutorol, ¡o cual es bastante para la 
nulidad solicitada, t o l a vez que se 
infringió la ley esoocialmente, y que 
de ninguna manera debe autorizar
se la t ras lación de la elección, no 

siendo que ésta no pueda verificarse 
con suficiente indepeudencia y sin 
riesgo en el día señalado cu la con
vocatoria, osta Comisión, ca sesión 
de 13del corriente, acordó declarar 
nula la elección del segundo nstri-
to de Castrocontrigo, que tuvo lu- . 
gar el dia 11 do Noviembre ú l t imo . 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S. para que se sirva ordenar 
la notificación en forma a los iotere- . 
sados; advi r t iéndoles el derecho de 
apelar ante Ministerio dé la Gober
nación en el t é rmino de diez dias, 
con arreglo al art. 146 de la ley Pro
vincia l , y para los efectos de los ar
t ículos 46 y 47 de la ley Municipal . 
Y disponiendo el art . 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del térrai t o 
de quieto oía, ruego á V. S. tonga á 
bien ordenar el cu-í iplimiento de es 
ta legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Leóu 17 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, P. A . , 'Isidoro A. Jo • 
l is .—El Secretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provin

cia. 

* # 
Dada cuenta del expediente de 

reclamaciones y . del electoral del 
Ayuutamieoto (ie Burlaiiga, que ha 
sido protestado por los e léctoivs don 
Fa'jsto Pérez.Santal la .y D.Luis Gar-: 
cía Mar t ínez : • 

Resultando que no se l u anuncia-f 
do al público el número de vacantes 

'que haya de cub. ' irsi 0.a oa-ía úoo 
dé los Distritos v el de Concejales 
que cada elector tiene'nerech'i a vo
tar, s e g ú n se prayenía en la convo
catoria anunciada en e l .BOLET'N'EX -' 
TSAORDINARIO de l a . p rov ioc i á , co-
rrespondieute. a! u ú 22.de Octubre- , 
ú l t imo , dando., lugar ¿ i t p !>' qiie la ' 
"proclamación so hieierá sio fijez-i. y . . 
capr ichosamoí i t é : - " ."• -

Considérandó que coi!„e!ló so ha . 
infringido el á r t . 13 de! Real de-reto 
de Adaptac ió i , y en ta l ' cnucéptú las 
elecciones éo que no sé han', o b s é r - • 
vado lás.disposicip' ies.de los a r t icu- . 
los piecedcptcs habrá", de es t imarsé • 
nulas; y ; - • 

: C insideraudo que poi' lo taiito han 
de cóuouptu'-irso dcsprovistüs de va
lidez las verificadas ú l t imaméñre en ' 
el Ayuntamiento dé Berlanga, toda 
vez q u é los electores no cou->oi;¡ii las • 
vacantes ni el númóro de cninlMatos 
que pudiera'' votar, con arreglo al 
art 42 de la ley Municipal, cuyo de
recho so les limitaba por esa c i r 
c u n s t a n c i a , f a l t á u d o s i abifirtamante 
á las ilisposiciooes leg-ilos, las cua
les deben cumpürso estr ict í i raeuto á 
fin de qué sea n i l i j o , la e lecc ión , de 
la voluntad de los electores y no de 
la apreciación que pueda hacer de -
e lh el Presiden te de 1¡: niosa ó de la 
Junta de escrutinio . gon t r a l . esta 
Comisión, eo sesión do 13 del co
rriente, acordó ricclarsr nulas las 
elecciones verificadas ú l t i m a m e n t e 
en el Ayuntamiento de B-irlauga, 
debiendo antes de precederse a las 
mismas anunciarse cou la anticipa
ción necesaria los Distritos en que 
está dividido el té rmino municipal y 
las vacantes que ei: cada uno hayan 
de cubrirse, con expresión del n ú 
mero de Concejales que ca la elector 
deba votar con arreglo á la ley. 

Loque tiene el honor de couinui-
car á V. S. para que se sirva ordenar 
la notificación eu forma á los inte 
sados; advir t iéndoles el derecho de 
apelar ante el Ministerio de la Go-
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bernaeión en el térncíDO de dioz d ías , 
con arreglo al art. 140 do la ley Pro • 
v ineinl , y para los efectos de los ar-
ticnlds 46 y 47 do la ley Municipal. 
Ydisponierido el art. 6 .°del línal de
creto de 24 do Marzo de 1891 que 
estos acuerdoü se publiquen en el 
BOLETÍN O F I C I A L dentro del t é rmino 
de quinto dio, ruego A V. S. tenga 
á bien ordenar el cumplimiento do 
dicha legal disposición. 

Dios guarden V. S. muchos años . 
—León 17 de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente.' P. A. , Isidoro A . 
M i s . — E l Secretario, Leopoldo Gar
da. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

vincia. 

M I ¡N A. S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDBA Y CRESPO, 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PRUVINCIA. 

Hago saber: Que por.D. José Ro
d r í g u e z González, vecino de La Ro
bla, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el dia 2 
del mes.de Diciembre, á las once, 
uno solicitud do registro pidiendo 
12 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Matilde, sita ón tér in ino 
del pueblo d é La Poja do G.nrdón, . 

- Ayuritacuieoto de idem, paraje l l a 
mado Canto de los Márt i res , La Lom
ba y Valdemeléndro, y linda al N . . 
con camino do-La Lomba; O. fincas 
particulares; S. con camino de Val -

' ( lemeleódro, y.E. con camino de Los ; 
. Birr ios . Hace 1? dés igoac ióa <!« l i s 

citadus 12 pertenencias en la forma 
siguiente: . . .. . ' ' . . 
. ; Se ¡tondrá ;por,.punto de partida 

•'una. ciilicati'r'que hay eo el camino 
de .í.iis" Barrios, sobro una capa do 
carbóo,- y sitio qno llaman «Canto 
de los Aliii'tíres,»" donde sa .co locará 
la 1. ' estaca, de és ta al N . 100 r e 
í r o s l a 2 ' , dé és ta .a l O. tiOO metros 
'la 3.", de é s b al S. 200 metros la 
i . ' , de és ta al E. 600 metros la 5. ' , 
y de és ta al N . 100 para llegar al 
punto de partida, quedindo asi ce
rrado el per ímet ro Je las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho-constar este i n 
teresado que r.ieiip realizado ol de-
dósilo prevenido pov la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjnicio de 
tercero. Lo qae.su anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
ol t é rmino de sesenta días , contados 
desde su focha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones lo3 
quo se consideraron con derecho al 
todo ó parto dsl terreno solicitado, 
s e g ú n previuus el art . 24 de la ley 
do Minería vigezue. 

El espediente tieno el n.° 2.927. 
León 13 do Diciembre do 1901.— 

A Canlalapiedra. 
* 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, se 

ha presentado en ol Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 3 del 
mes de Diciembre, á las once y 
treinta y un minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hulla llamada £i i L i 
tigante, sita en t é rmino da los pue
blos de Redilluera y Llamazares, 
Ayuntamiento de Valdeluguoros, 
paraje nombrado «Canto de la Ca-
boana.» Hace la des ignación da las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o NE. , ó sea la 4." estaca del 
registro «La Polar,» uú tn . 2.829, 
midiendo desde el cual y en direc
ción S. 200 metros, coloceindoso la 
1. ' estaca, de és ta al E . 800 metros, 
ó lo que resulte hasta intestur con 
el registro «Demasía a Ampari to ,» 
colocándose la 2." estaca, y de és ta 
al N . 300 metros y 3.' , de ésta ni O. 
800 metros la 4. ' , y de é s t a con 100 
metros al S. se l legará al puoto de 
partida,-quedando cerrado e l - p e r í 
metro de las 24 pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este ín -
torésado que tioíta realizado el depó 
sito prevenido por.lá ley, se ha ad
mitido dicha - solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador ala perjuicio de 

: tercero. Lo que.se anuncia' p i r mo-
rtio del presente edicto para quo on 
e l t é rmino de s é s e n t a d i a s , contados 
desdo so fechiV; puedan presentar en 
el Gobiercó c iv i l sus oposiciones los 
que se considéraren con derecho a l 
todo ó 'p ' i r te del . terreno solicitado, 

. s f g ú n previene el art. 24 dé la ley 
de Minería,yig-enta. 

E l expediente" t i eoé el n." 2.929;. 
; León 12 dé ; Diciembre do 1901.— 

E . Canlalapiedra.. 
• • • - * * 

Hago sabar: Que por D. Genaro 
F e r n á n d e z Cabo, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 3 del mes 
de Diciembre, á las once y treinta 
minuti.e, una solicitud de registro 
pidiendo64 pertenencias pura la m i 
na de hulla llamad'» Sociedad, sita ea 
t é rmino del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento de C á r m e n e s , si t io 
nombrado Cañizo, Mata de Palome
ra y La Retoños . Hace la des ignación 
de las citadas 64 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
la estaca n ú m . 34 de la mina * Re
generac ión ,» n i i m . 1.799, ó son el 
mismo que sirvió para la miua 
«Abundancia,> registrada por don 
Juan Isla Domenech, midiendo en 
dirección O. 1.500 metros, colocan
do la l . " estaca; de 1. ' á 2.* N . 300 
metros, de 2." i 3." O. 100 metros, 
de 3.* á 4." N . 100 metros, de 4." á 

h ' O. 200 metros, de 5." á 6.* N . 
200 metros, de 6." á 7." O. 300 me
tros, de 7.* á 8.' N 200 metros, de 
8." á 9.' O. 300 metros, de 9 " á 10 
N . 200 metros, do 10 á 11 E. 600 
metros, do 11 á 12 S. 100 metros, de 
12 á 13 E. 100 metros, do 13 á 14 
S. 100 metros, do 14 á 15 E. ¡00 
metros, de 15 á 16 S. 100 metros, de 
16 á 17 E. 400 metro?, da 17 á 18 S. 
600 metros, de 18 á 19 E. 1.200 me
tros, y de és ta con 100 metros al S, 
quedará cerrado el pe r íme t ro de las 
64 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren c o i : derecho a l 
todo ó parto dei terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 do la ley 
de Minería vigente. 

Ei expediente tiene el n." 2 928. 
León 12 de Diciembre de 1901.— 

E . Cahtalajiiedra. -
."' ' * 

. ,Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, se 
ha presentado en el. G ibierno c i v i l 
de esta -proyincia, éb el día 3 del 
mes do Diciembre, á los once y. 32 
minu tos . -úña solicitud de -registro 

-pidiendo'"88 pb r t énenc i a s para"ja 
mina de'hulla llamada Segundo Áu • 
menlo á La.Sermrdero;s\la ea t é r m í -

' ^nóde los pueblos . d é Redilliiera y 
C a ü s e c ó , ; A y u n t a m i e n t o s do. Válde-
Jilgueros -y Cármenes , paraje pum-
brado Collada de Canseco. Hace la 
des ignación de los citadas 38 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto da partida el 
mismo quo s i rv ió para los registros 
«La B e r n a r d e r o » n ú m . 2.8b4,y « P r i -
aer Aumento á L a Bernardero,a des
do el cual y en dirección N . se me
dirán 400 metros y se colocará una 
estaca auxil iar , do és ta al E. 800 
metros y 1." estaca, de ésta a l N . 
200 metros y 2.", de ésta al E. 1.400 
metros la 3.', de és ta al N . 100 me
tros y 4.", y de és ta al O. 2.200 me
tros la 5.', y con 300 metros al S. se 
l legará IÍ la estaca auxiliar, que
jando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 38 perleneacias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar osto iü-
teresado que tiono realizado o! depó • 
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de lSr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 

desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que so consideraren con derecho 
al todo ó parte de! terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n." 2.930. 
León 12 de Diciembre da 1901.— 

E . Canlalapiedra. 

~OFÍCINAS_DE HACIENDA 

! DELEGACION DE HACIENDA 
I DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

J La Dirección general de la Deuda 
j con fecha 6 del actual me comunica 
j lo siguiente: 

»Ilmo. Sr: Establecido por la ley 
' de 28 de Noviembre ú l t imo que á 

partir de 1.° de Febrero del año pró
ximo que queden retiradas de la c i r 
culación las deudas exterior, no es
tampillada, Amortizable ál 4 por 
100, Billetes hipotecarios de Cuba y 
Obligaciones hipotecarias de F i l i p i 
nas, anu lándose los copones do.estas 
deudas do fecha posterior á dicho 
día, las cuales se conve r t i r án en 
deuda perpetua interior al 4 por 100. 

' en la proporción .establécida por la 
ley de 27 de Marzo do 1900, so . i m 
pone Ja necesidad do dictar algunas 

, disposiciones eocn minadas á lá m á s . 
puntual ejecuciói) 'de aqueir, ley, no 

í sólo con el fin' de .quo. la Ad'mínis- > 
t ración la plantee en.todas.sus par- ' 
tes sin el m e n o r - o b s t á c u l o ; sino 

• t a m b i é n cpn el propósito de q ú a los 
tenedores de . las deudas" de que se 

. .trata t é n g a b el debido conocimiento ; 
-. do la forma en qne - la nueva Mispo-

sicióu afecta á los distintos valores, 
con expresión de las emisiones que 
han de quedar retiradas do la c i rcu- . 

• lacióh, número do cuponós anulados 
y vencimientos á que és tos corres
ponden. 

En su v i r tud ,S .M.e l Rey (Q. D.G.) , 
y en su nombre la Reina liegeote 
del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente: 

Primero. Eti v i r t ud de lo estable
cido cu ; l : i ley do 28 do Noviem
bre ú l t imo, desde l.tt de Febrero de 
1902 queda rán retiradas Je la c i r cu 
lación l.-.s de-odas dei 4 por 100 ex
terior, no estampillada, emisión de 
l . ° d o Enen) do 1891; la Amort iza-
ble de igual reutr , emisióu l a l . ° d e 
Enoro de 1892; los Billetes hipote
carios do. Cuba, emisiones de l . " de 
Junio de 1886, y de l . " de Octubre 
do 1«90, y 1»* Obligaciones hipote
carias de Filipinas, seiTJS A y S , 
emisiones de l.°.*(!e Agi-nio de 1897. 

Segundo. Asimismo, do confor
midad non lo dispuesto en la citada 
ley, se declaran anulados los cupo
nes de dichas deudas, del venci 
miento posterior á la facha de 1.° de 
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Febtero próximo, á saber: A. Osu
da perpetua al 4 por ¡00 exterior, 
uo estampillada. Cupones números 
43 al 68, veocimieutos de 1.° de 
Abr i l de 1902 4 1.* de Julio de 1908. 
B . Billetes hipotecarios de Cuba, 
emisióo de 1886. Cupones números 
63 al 82, vtíuttitnientos do 1.° de 
Abr i l del90-¿ á l . " d e Enero de 1907. 
0. B i l l e t e s hipotecarios da Cuba, 
emisión de 1S90. Caponas números 
46 al 73, veucimientos d« l.° de 
Abr i l de 1902 á 1." dn Ene/o de 
1909. D . Obligaciones hipotecurias 
de Filipiniis, series .4 y B . Cupones 
númorus 19 al 40, vencimientos de 
1. ° d e Mavo de 1902 á l ."de Agosto 
de 1907. " 

Tercero. A partir de la fecha de 
1.° de ffiocro de 1902, por lo quo se 
refiere á los deudas exterior, no es
tampillarla, Afflortizable por 100 
y Billetes hipotecoiios de Cuba, y á 
contar de la de 1." de Febrero si
guiente en cuanto á las Obligacio 
nes hipotecarlas de Filipiuss. no se 
emi t i rán , bajó o i p g ú a concep to , . t í 
tulos de las expresadas deudas, pro-
cediéndose en todos los casos que 

hubiere lugar, A las operaciones de 
convers ión de las raistaaseo la per
petua interior al 4 por 100 coa la 
proporción establecida por la ley de 
27 de Marzo da 1900 y estricta su-
jecióa k las reglas que determina 
la Ins t rucc ión de 13 do Julio si
guiente, dictada para su cumpl i 
miento, abonándose , respecto de la 
oxteriüi ' , no comprendida en dicha 
ley ó i n s t r acc ión , por cada cien un i 
dades de ésta 110 de la interior, sa-
g ú a establece la ley de 28 de No 
vieinbre ú l t imo . Los crédi tos pen
dientes de reconocimiento y l i q u i 
dación, así como las emisiones qna 
procedan para ejecución da senten
cias firmes, dictadas por IOJ Tribu 
nales de Justicia, con arreglo a In 
determinado on la ley Je 2 de Sep
tiembre de 1896. y que debieran sa
tisfacerse en cualquiera de las deu
das comprendidas en el apartado 1.° 
de esta Usa! orden, se l iquidarán, á 
p i r t i r de las mismas fichas señala 
das en el párrafo anterior, como si 
hubieran de pagarse es dichos valo
res, pero se abonarán éa la perpe
tua interior al 4 por 100, previas las 

bonificaciones ó deduciones que cn-
rrespondan. 

Cuarto. Desde la fecha expresa
da de 1." de Febrero de 1902, la Caja 
general de Depósi tos, sus Sucursa
les ú otras dependencias del Estado, 
así como tarabién el Banco de Espa
ñ a y bis suyas, procederán á con
vertir de oficio en la deuda perpetua 
doei 4 por 100 interior los t í tulos de la 
exterior, no estampillad:!, cons t i tu í -
dos en fianza, g a r a n t í a ó depósi to 
que los interesados no hayan r e t i 
rado ó sustituido por otros dentro 
de aquel plazo, presentándolos al 
efecto en esa Direccióu general para 
su convers ión . 

. Lus t í tulos de la deuda perpetua 
inter ioí que se emitan un equivalen
cia d.) cada fia'jzi ó depósi to , sur t i 
rán los mismos efectos quo ios ac
tuales mientras duren los contratos 
ó las responsabilidades en cuya ga
rant ía se constituyeron. 

Quinto. Por ese Centro directivo 
se adop ta rán las d é m i s disposicio
nes complementarias que exija la 
mis acertada ges t ión del servicio de 
referencia. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. S. para su 
coDociminnto y demás efectos, pre
viniéndole, rnny especialmente, por 
lo que se refiere á la deuda perpetua 
del 4 por 100 exterior, no estampi
llada, que ninguno de los cupones 
comprendidos en el apartado 2." de 
la preinserta líeal orden podrá ser 
admitido para el pago de los intere
ses quo represente en otra forma más 
que unido á su respectivo t i tuló y 
pora su convers ión on deuda perpe
tua interior, y que en lo sui-'asivo 
sólo a esto ú l t imo efecto so admit i -
t i rán t í tu los do aquella clase de deu
da asi por asta Dirección general 
como por las Delegaciones do Ha-
oienda en provincias y en el extran
jero.» 

Lo que so hace público en el BO
LETÍN O F I C I A L para conocimiento de 
los interesados." 

León 17 do Diciembre de 1901.— 
E l Delegado de Hacienda, Enrique 
G. de la Veg¡¿. . • 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 
SECCIÓN DE INVESTIGACION 

Con arreglo ¿ lo que dispone el art. 60 del Reglamento vigente para las recíatnacíones económico-adanuis t ra t ivnrc , se notifica por medio do 
este periódico oficial á los industriales que A cont inuac ión sa expresan, que el Sr. Delegado de Hacienda ha señalado el dia y hora que en.la re
lación se do íe rmiñan para la ceíebrációu de ¡f.ts Juntas administra t i vas que 'h in do ver y fulíyr, ias.expeílientiss que se les instruyeron por supuesta' do-
fraudsción dé la contr ibución industrial, á cuyo acto podrán asistir por si ó por persona que les represente i ega lmén te .y se les admit i rán cuantas prue-; 
,bas sean per t inentes-á su.dt;ftíufla;.advirtién--ioles que,-aunque nocoiicurrau al acto, la Junta resolverá:^ . ' 

Nombre del iádustrial Pueblo donde se iiistruyiS 
j el expediente 

rD." F a u s t i n a r C a r b a l l o . . . .-Vega de.Vnlcarco..'. ' . 
D. Miguel Dorado;. V. ' ldec i . , . ' . 
.» Lorenzo C u e r y i i . ' . . . . . . . . . . iAstdrga. . . . . . ; ; . . 
"» Domingo; A l o n s o : . . . . . . . Idem;. , . . > • . . . . ' — . 

D! ' Lucia Rubio. ." . ; . ' . . . . . . San Justo do la Vega'. 
D. . Joaquín M a r t í n e z . . ;.'-.'.Otero de E s c o r p i ¿ u . ; . 

.'Sree. Fe rnáudéz .y R o d r í g u e z . í V i l l a m a n i n . . . . 
•. D.' Vnlet¡tin P é r e z . ; ' . . . . . - . . . Santas . fc íprcas . . . 

Feclm 

10 (iélO'iciémbre de-189t 
10 . i d 
14 de.Junio, 
14 ,;' ' . i d . ' 
20 id. 
18- : i d . 

i d . 
1 8 9 5 . . . 
- i d . . . ' . . : 

i d : . . . : 
:id. 

7. ,de:üiciembre de 1898 
. -de . Oetub'-a de 1900 

Industria por que'se incoó 

Venta de vinos ál por m e n o r . V . . . 30 de-Diciembre de I f i d l . 
Idem id . U 30 i d . M . 
Molino harinero con des piedras'. : . ¡30 - " - ' id . : "•: i d . 

. Día'y hora eti qúe se celebrará 
- . la Junta 

[de:n id . i d . . . ' . 
I d o m j d . i d . ; . ' . ¿ . ; . . : . . . 
Idem i d ; i d . . . . . . . . . . . . . 
Especulador eu'jamones.' 
iüspeculíulor.erj' H Í P S . . . . 

i d . 

. i d . 
i d . 
i ¡ . 

id . 
• i d . 
- i d . 

id;. 
id. 

:L?ón' 16 ilé Diciembre de 1901.—El Administrador, Luciiiuo González. 

AÍUN'TAiUENTOS 

- Akaldia constitucional de . 
Villamontán . . 

No babióndo te,-j;ilo.efecto la p r i 
mera subasta di- los .srricr.dns de 
consumos de vince, vinagres, aguar
dientes, alcoholes y licores, ver i f i 
cada el día 20 de Octubre ú l t imo e ú ' 
este Ayufitainieoto. ê ve r í l i ca ráuua 
segunda el din 23 del corriente m i s . 
en la sola consis tor iñi , y hora de 
diez de In maDuna á tras de la u r d e , 
bajo el tipn y c láusula? qae constan 
(á venta libre) en el pliego de coudi 
cioces qse fe halla expuesto al pú 
Wic.o ea la Alcaldía. D i c l n subasta 
se hará por pujas A In llsiui y no se 
a d m i t i r í a posttiri:s¡ que no cubran 
las dos liircei-KS partes del tipo st'.ña-
lado y r e c a í g o s ííutortí.tidos. 

Vi l lu tnont iu 16 de Diciembre do 
1901 . -E l Aio.-lde.Prai.uisco T í b n y o 

Alcaldia consliluci'Mcil i e 
CastrocalMn 

Habiendo termioado el enntrato 
de la plaza de ueüeficenciu de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 999 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
de este Municipio, con la oldigución 
de asistir á 75 familias pobres, resi

dentes en el mismo.se anuncia la \ i í -
naiite por lé rmlno de'tieiür.» d ías , lo 
que será provista eu riquel que reú 
na !t>g circunstancias necesarias y 
'mejor' hoja ue servicios prestados eu 
la facultad. 

Castrocalbói! 16 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, José Mertiacz. 

Alcaldia constitucional de 
CuMllas de los Oteros • 

Formado el repnitimiento vecinal 
para satisfacer ¡as costas y gustos 
fisusad'-isoa el pleito que este A y o u 
tamicí. 'to «estuvo con lu representa-
cióo del l' 'xnmo. Sr. Con.ie de O ñ a -
te, se halla expuesto al público eu l.'i 
Secretaiia del Ayantamiouto por 
término do quir.c-j días, á contnr 
do esta focha. Durante cuyo plazo 
podrán examinarle y presentar con
tra el mismo euant&s lee íumaciones 
estimen procedentes. 

OubiIJns de los Oteros 14 da Di 
ciembre de 1901.—El Alcalde, Dá
maso Liébana . 

Alcaldii constitucional ds 
Campo de Vilhmdel 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año de 1902, se anuncia ha

llarse exp i i e s tó ' s i . público por tér 
mino d-zpcho dias, para quo bis que 
«ocrea*! peajúdicados hagan las ro 
clamaciones que estioiou oportunas. 

Campo ds .VilInvióul 14 de Diciem
bre de 1901.—El Alcalde, . Cándido 
García; 

Alcaldia, mslitucioml de 
Vilhcé . 

Desdo esta fecha y por t é rmino de 
diez dios quedan expuestos ¡i! pú 
blico en lu Secretaria de este Ayun-
tainiouto los repartos de la contr i
bución terri torial de este Municipio 
por rústica y pénunria y urbano, co 
mu también h matricula industrial,-
que han do regir on el año próximo 
de 1902, para que cu dichos días 
¡uiedau ¡OÍ* interesados h&cer las re
clamaciones que consideren asistir
les, pues pasados que sean sin re-
cbmac ió i ; alguna q u e d a r á todo 
aprobado. 

!.o q u i se anuncia a! público pa
ra conticirniento de los interesados. 

Villacó 14 de Diciembre de ¡ 9 0 1 . 
— E l Alcalde, Desiderio Cubillas. 

Alcaldia eonslittteionttl de 

La. J'ecilla 

Se halla de manifiesto por t é rmi 

n'o.de ocho dins oa. la Secretaria; 
mnníc ipá l el reparto d é consumos 
de'este Ayu- i támionto para .el a ñ o . 
dé 1902. Den tro.de'cuyo plazo, pue
den hacerse las reclamaciones, con
venientes por ios compi-enJidos en 
ol mismo. . 

La.Veci l la 17 de Diciembre de-
1901.—El Alcalde, Benito Prieto. . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valniadrit/al 

Desda el dia de la fecha y por té r 
mino de ocho días se halla expuesto 
ai público el repnitimiento á-.- con
sumos, sal y alcoholes! p a r í v i año 
próximo de 19U'J. Durante CUTO pla
zo pueden los coatribusent-'s hacer 
reclamaciones; pues pasudo'que sea 
so serán atendidas las que se pre-
sentor.. 

Santa Cristina ¡6 do Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Ambrosio Ro
d r íguez . 
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